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2. OBJETIVOS

Definir y establecer un estándar en el control del Montaje de Estructuras en Obra para el Contrato.XXXXXXXXX

Garantizar la calidad en la ejecución de las distintas tareas encargadas mediante la trazabilidad de los trabajos a través de toda la documentación que se desprende de este procedimiento.

3. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a todas las tareas generales y específicas relacionadas a, obra

4. RESPONSABILIDADES

Administrador de contrato Jefe de terreno y/o Jefes de areas

· Responsables del cumplimiento de la difusión  del Procedimiento de Trabajos de Estructuras 
· Responsables de realizar la identificación y evaluación de los aspectos y riesgos relacionados en el Trabajo con Estructuras Metálicas
· Determinar necesidades de capacitación para el personal 
· Responsables del cierre y cumplimiento de las acciones correctivas acordadas en relación a las No Conformidades de los hallazgos encontrados en la ejecución de los trabajos referido a este Procedimiento
· Responsables de verificar que las observaciones se levanten para evitar que se genere una No Conformidad.
· Responsables de solicitar recursos para la ejecución de los trabajos 
.

Departamentos de Calidad y Prevención de Riesgos & Medio Ambiente

· Colaborar técnicamente en temas de Calidad, Prevención de Riesgos, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
· Verificar las condiciones seguras en el procedimiento del Traslado, Armado, Montaje y Ensayo estructural  
Participar en la Identificación de Peligros y  evaluaciones de riesgo en los trabajos de Estructuras
· Participar en la investigación de incidentes / accidentes
· Responsable del cierre de las No Conformidades
· Coordinar Capacitaciones en el Trabajo con Estructuras  
· Verificar  la aplicación de filtros para la Protección de Radiación U.V 





       Supervisores / Capataz 

· Difundir Procedimiento de Trabajos de Estructuras
· Velar, por la seguridad del trabajo que se realizan con Estructuras Metálicas   
· Verificar el uso adecuado y buen estado de las herramientas manuales y Eléctricas 
· Reportar en forma inmediata cualquier tipo de incidente ocurrido en sus cuadrillas a su jefe de área.
· Apoyar la confección, y controlar que su personal cuente con charlas diarias, ART/AST, permisos de trabajo, y otras autorizaciones.
·   Lee y capacita a su personal sobre los trabajos con estructuras 

      Operadores

· Participar y realizar ART/AST y documentos diarios.
· Mantener la maquinaria en óptimas condiciones.
· Llevar a cabo las funciones diarias de la jefatura directa o plan de trabajo.
· Salidas a faena y trabajos en coordinación con encargados(as)
· Mantención de bitácora diaria a ser entregada a la jefatura directa: registrando tipo de trabajo realizado, desperfectos panas, estado general de la máquina e insumos solicitados, horas de trabajo, etc.
· Carga y descarga de elementos pesados empleados en actividades de Sub departamento de Maquinarias y Equipos.

Riggers

· Apoyo en el montaje de elementos estructurales apoyado por equipos
· Apoyar a realizar maniobras de levante o izaje de equipos y estructuras.
· Estrobar piezas durante las maniobras de montaje.
· Velar por la seguridad del trabajo en su área.	
· Realizar cálculo de maniobras con distintos equipos.
· Realizar cálculos de centros de gravedad y límites de carga de los equipos de izaje.
· Guiar a los operadores de equipos de izaje en las maniobras de montaje.
· Apoyo en el traslado y posicionamiento de los equipos de izaje grúas etc.
· Apoyo en la nivelación y posicionamiento de los equipos de izaje en terreno antes de ejecutar las maniobras.
· Realizar mediciones de condiciones ambientales como viento con equipo anemómetro.
· Visualizar cualquier condición del entorno que sea riesgosa para la ejecución de las maniobras de izaje, tales como líneas eléctricas energizadas, estructuras existentes etc.
· Delimitar las áreas de maniobras de izaje, según radio de operación de los equipos.
· Retiro de todo el personal que se encuentra trabajando cercano a las maniobras o en radio de operación del equipo.
Revisar minuciosamente todos los aparejos y elementos de maniobra a utilizar.



Topógrafo

· Describir y delinear detalladamente la superficie de un terreno, 
· Realizar levantamientos topográficos de nivelación, supervisión y control de calidad en trabajos de estructuras metálicas.
· Programa en conjunto con Jefe de área trabajos a realizar en terreno
· Elabora croquis o planos de los levantamientos ejecutados 
· Topografía en montajes industriales de estructuras metálicas y equipos mecánicos.
· Cumple con las normas.

Trabajadores
· Conocer el Procedimiento de  Trabajos de Estructuras  
· Participar de la confección de  y ART/AST Apliclable en los trabajos con el Montaje de  Estructura  
· Generar y mantener las condiciones seguras de los lugares de trabajo 
· Cuidarse de no Improvisar herramientas manuales para el montaje de estructuras
· Realizar Chek – List de  Herramientas Manuales y Eléctricas  y uso adecuado en el Montaje de Estructuras 


5. DOCUMENTOS RELACIONADOS

5.1. Registros Asociados 
· Recepción y/o Retiro de Equipos y Materiales (FA-03-07).
· Inspección Topográfica (FO-18-01)
· Montaje de Estructura (FO-08-01).
· Montaje de Vigas y Plataformas (FO-08-02).
· Torque de Pernos (FO-08-03)
· Aplicación de Grout (FO-04-11)
· Limpieza Superficial (FO-08-01)
· Espesor de Pintura (FO-08-02)
· Aplicación de Pintura y/o Touch-Up (FO-08-03)


5.2. Leyes y Normativas 
· Norma ISO 9001:2015.
· Norma ISO 14001:2015.
· Norma OHSAS 18001:2007
· Manual de Sistema de Gestión Integrado
· Ley Nº 16.744, “Sobre Accidentes del Trabajos y Enfermedades Profesionales”.
· Ley 20.001, Sobre Peso máximo de carga humana.
· DS. N° 594. Aprueba el Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas para los Lugares de Trabajo
· Art. 18, Capítulo Primero, Titulo II, Reglamento de Seguridad Minera, D.S  Nº 72   (1985), Modificado por Decreto Supremo Nº 132 (2004)
· Art. 468, Reglamento de Seguridad Minera, D.S  Nº 72  (1985), Modificado por Decreto Supremo Nº 132 (2004)
· NCH 304: Electrodos para soldar al arco manual, terminología y clasificación.
· NCH 305: Electrodos para soldar manual aceros al carbono y aceros baja aleación.
· NCH 306: Electrodos revestidos para soldar al arco manual aceros al carbono y aceros baja aleación.
· NCH 301: Pernos hexagonales.
· NCH 308: Clasificación de soldadores para trabajos de soldadura de aplicación corriente.
· NCH 998: Andamios – requisitos geneales de seguridad.
· NORMAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN
· NCh 203 	Acero para uso estructural. Requisitos.
· NCh 301 	Perno de Acero con cabeza y tuerca hexagonal.
· NCh 304 	Electrodos para soldar al arco manual - Terminología y clasificación.
· NCh 305 	Electrodos para soldar al arco manual aceros al carbono y aceros de baja aleación.  Códigos de designación e identificación.
· NCh 306 	Electrodos revestidos para soldar al arco aceros al carbono y aceros de baja aleación: Prescripciones.
· NCh 308 	Examen de soldadores que trabajan con arco eléctrico.
· NCh 428	Ejecución de construcciones de acero.
· NCh 776.E	Electrodos desnudos para soldar al arco sumergido.
· NCh 998 	Andamios, requisitos generales de seguridad	

5.3. Procedimientos, Instructivos, otros.

· Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.
· Reglamentos internos del Cliente.
· Estudio de EPP de la Obra
· Política Integrada de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud ocupacional
· PIE Estructuras . PLO-02
· Reglamento interno de orden, higiene y seguridad AVA Montajes Ltda.
· Manual de gestión en seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y relaciones con la comunidad (SSOA&C) AVA.
· Planos y EETT aplicables del proyecto
· Normas legales aplicables.
· ASTM36/ ASTMA36: Specification por carbon structural steel
· ASTM A325/ A325M: Specification for high-strength bolts for structural steel joint.
· AWS D1.1: Structural welding code-steel
· Sección 7.11 de la AISC Code of Standard Practice for Steel Buildings and Bridges.
· “Specification for Structural Joints Using ASTM A325 o A490 Bolts”, sección 8 “Installatión”
· ECF N°2 Trabajo en altura física.
· ECF N°3 Equipo pesado.
· ECF N°5 Equipos y herramientas portátiles y manuales.
· ECF N°7 Carga suspendida e izaje.
· ECF N°8 Guardas y protecciones de equipos.
· ECF N°9 Manejo de sustancias peligrosas.
· ECF.N°12 Incendio.
· NEO 1 Eslingas de cables de Acero.
· NEO 2 Accesorios y componentes de Izaje de cargas con eslingas de cables de acero.
· NEO 6 Corte y soldadura con gas.
· NEO 7  Sistema de protección personal para detención de caidas
· NEO 24 Reglamento de seguridad y salud en el trabajo para empresas contartistas
· NEO 42 Permiso de Trabajo Seguro.
· NEO 53 Reglamento de transito y transporte de personas y materiales en área administrativa, Plantas y  Servicios.
· NEO 77 Permiso de Trabajos en Caliente.
· 
AMERICAN INSTITUTE OF STEEL CONSTRUCTION - AISC
Specification for Structural Steel Buildings.
Manual of Steel Construction.
Code of Standard practice for steel buildings and bridges.

· AMERICAN SOCIETY FOR TESTING AND MATERIALS - ASTM
A 36	Standard Specification for Structural Steel
A 307	Specification for Low Alloy externally and internally threaded standard fasteners.
A 325	Specification for high strength bolts for structural steel joints including suitable nuts and plain hardened washers.

· AMERICAN WELDING SOCIETY - AWS
AWS D1.1	Structural Welding Code.
AWS A5.1	Specification for Covered Carbon Steel Arc Welding Electrodes.
AWS A5.5	Specification for Low Alloy Steel Covered Arc Welding Electrodes.
AWS A5.17	Specification for Carbon Steel Electrodes and Fluxes for Submerged Arc


6. TERMINOLOGIA Y ABREVIATURAS 

	
Estructuras
	Conjunto de partes unidas entre sí que forman un cuerpo, una forma o un todo, destinadas a soportar los efectos de las fuerzas que actúan sobre el cuerpo.

	
Accesorios de levante
	Son definidas como equipo diseñados y usado para levantar y bajar cargas, tales como: elevadores eléctricos, de aire o hidráulicos, grúas móviles, camión pluma puentes-grúa, huinches y tecles manuales y eléctricos.

	
Saneamiento
	
Retiro de estructuras que interfieren en el desarrollo de los trabajos de montaje y que se encuentran obsoletas o deterioradas.




7.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
7.1.  Equipos y Herramientas 
	Grúas
	Camión Pluma
	Alza Hombres
	Check-Lis Equipos y Herramientas


             7.3.  Identificación y Trazabilidad

	
             7.4. Manipulación, Almacenamiento y Preservación

6.1 Recepción de Estructuras

Recepción de estructuras:

Esta actividad tiene como finalidad revisar en terreno si la cantidad de las estructuras está de acuerdo a planos, especificaciones y listado de materiales entregados por el cliente. Además deberá ser registrada mediante en Protocolo de recepción y/o Guías de despacho.

Inspección de estructuras:

Revisión de las condiciones en que se encuentra al momento de su retiro  las estructuras, se debe verificar dimensiones y posibles daños. Todas estas actividades se realizarán apoyadas con Grúa hidráulica y/o camión pluma según amerite, en base al peso y tamaño de los elementos y entorno del área, esto será decidido por el supervisor de estructura en conjunto con el Rigger.

El supervisor de montajes procede a verificar las dimensiones de los elementos en proceso de recepción que estén fabricados según lo indicado en los planos de fabricación, dejando registro del estado de cada uno de ellos en el formato recepción y/o retiro de equipos y materiales.(Ver anexo).

La revisión de las estructuras se hará a nivel de suelo, es decir, se medirán sus dimensiones antes del montaje, registrando las diferencias que se puedan presentar.

Se revisarán las perforaciones y las dimensiones de estos y deberán ser verificada de acuerdo a 
planos de fabricación y montaje verificando además,si los empalmes o gousset coincidan con el montaje, tanto en las dimensiones como en amarre.

Verificar si la estructura ya sea en sus alas y alma se encuentran sin daño por el traslado o fabricación.


Traslado de Estructuras a la obra:

El Traslado de materiales desde el lugar de acopio hacia área de montaje se realizará con equipos de apoyo tales como camión pluma, camión ¾. Cada uno con sus respectivos operadores y riggers certificados y elementos de izajes certificados. 

             7.2.  Instancias de Control o Medición

Montaje de estructuras

Selección de estructuras: 

Clasificación y separación de estructuras de acuerdo a codificación y de acuerdo a secuencia constructivaque permita en forma ordenada, la planificación y programación de las partidas que compromete la instalación de la estructura metálica, esta será almacenada en un lugar destinado en forma exclusiva para esta acopio.

Armado de andamios: 

Se prepararán plataformas de trabajos si la planificación del montaje así lo requiere, a través de cuerpos de andamios o andamios colgantes, para acceder a los puntos de trabajo en altura, los cuales serán revisados e identificados por el Supervisor o Capataz a cargo de la actividad en conjunto con el Experto en Prevención de Riesgos este montaje de andamios serán utilizados como apoyo para realizar actividades de apriete de pernos, verificación de verticalidades, soldaduras, reparaciones y ensayos. 

Todos estos puntos deberán estar identificados con tarjetas de operación, ver instructivo de Armado de Andamios,IO-12-01.

Saneamiento estructural: 

Retiro de estructuras fuera de servicio realizado por oxicortes, esmeril angular, uso de andamios y elementos de izaje, como tecles eslingas, grilletes etc. 

Montaje de Estructuras: 

El  montaje de las estructuras se hará siguiendo la siguiente secuencia:

· Instrucción al personal sobre trabajo a ejecutar.
· Levantamiento de entrada (verificar elevaciones y ejes del proyecto en fundaciones entregadas por el mandante)
· Se realizará check-list a todos los equipos, elementos de izaje y herramientas que se requieran.
· Posicionamiento de grúa en área (encajonamiento)
· Delimitar el área de trabajo.
· Selección y estrobamiento de elemento a montar
· Izaje de pieza a montar.
· Posicionamiento del elemento en sector de acople.
· Fijación de la pieza mediante pernos y/o soldaduras
· Nivelación, alineamiento y verticalidad de los elementos montados
· Aplicar el torque  según tabla entregada por fabricante.
· Ensayos que correspondan

El Montaje de las piezas estructurales se realizará de acuerdo a planos y especificaciones técnicas. Si es necesario se debe proteger la estructura contra cargas de viento y las cargas de construcción, con la intención de mantener la verticalidad y alineación hasta el final del montaje.

Se procederá al montaje de las columnas, eslingando estas en su perímetro o usando asas de izaje (orejas). Se tensarán las eslingas o estrobos, hasta levantar o despegar del suelo para verificar su horizontalidad de no ser así, se deberá bajar la pieza y corregir la maniobra, hasta obtener este propósito. En los extremos se atarán vientos para guiar la carga,  y llevarla a su disposición sobre los pernos de anclajes. 

Se montarán las columnas sobre las placas bases y se afianzarán con doble tuerca a los pernos de anclaje existentes, chequeados previamente topográficamente (Plano de Entrada). Una vez que la estructura se encuentre ubicada en la posición definitiva se procederá a afianzarla con pernos, mediante llaves de punta y corona con un torque menor al recomendado por el fabricante de la estructura. Una vez verticalizada y nivelada la estructura, se realizará el torque final de pernos.

Una vez verificadas y que no se encuentren anormalidades, se procederá al montaje estructura intermedia, vigas, plataformas, escalas, barandas, diagonales, pedestales u otro tipo de estructura. Se aproximarán las pieza a sus respectivos anclajes, guiados en forma lenta hasta su apoyo, con el propósito de no dañar los hilos de los pernos. Una vez apoyada se instalarán las tuercas correspondientes y se liberará la maniobra, para continuar con la misma secuencia de las vigas u otro elemento estructural restante.

Se realizarán Prearmado de estructuras en patio de Prearmado o en el punto de montaje, esto dependerá de la capacidad de la grúa, elementos de izaje, volúmenes de las cargas, la planificación de la obra y accesos en la estructura existente.(El jefe de Terreno definirá según el caso)

En los casos que se realice el izaje con ayuda de tecles, este se realizará una vez revisada la maniobra por el capataz y/o maestro mayor encargado de la actividad. Los elementos menores como herramientas o piezas complementarias de la estructura, podrán ser transportadas por todo el personal, siempre y cuando le permita mantener una mano libre y no superen el límite de carga permitida (25Kg., Ley 20.001).

Uniones con Soldaduras: 

Uniones de piezas metálicas que no considera unión con pernos. Verificación con laboratorio certificado el  10% de las uniones soldadas.

Las conexiones soldadas deben ser ejecutadas de acuerdo con los planos de fabricación y montaje, las especificaciones técnicas del proyecto y normas vigentes aplicables. Para la ejecución de las conexiones soldadas catalogadas como críticas, se utilizará soldadores calificados.

Las conexiones soldadas deben ser ejecutadas de acuerdo con los planos de fabricación y montaje, las especificaciones técnicas del proyecto y normas vigentes aplicables. Para la ejecución de las conexiones soldadas catalogadas como críticas, se utilizará soldadores calificados.

Esta actividad se detalla en Procedimiento Trabajos en Caliente, POSGI-13.

Uniones con Pernos: 

Completado el proceso de instalación de pernos en la estructura, se realizarán verificaciones de torqueo, de acuerdo a la norma que respalda al formulario torque pernos alta resistencia. Las llaves se contrastarán con una llave patrón, previamente calibrada y con certificación vigente y a los pernos se les identificará su estado de apriete por medio de un medio indeleble para metales, y se utilizará el registro asociado, Torque de Pernos,(FO-08-03).

En las conexiones de uniones apernadas, el supervisor debe verificar la calibración de las llaves de impacto (cuando aplique), con la frecuencia predeterminada, antes de iniciar el apriete y dejar registro de ello. 

Uniones de piezas con pernos apretadas con llave de torque controlado, dejando marca en el perno u llave de impacto para pernos corta espiga (cuando se utilicen).

Antes de usar llave de torque los pernos deben estar apretados manualmente.

Si los elementos no se ajustan adecuadamente se deben realizar nuevos agujeros.

Se permite agrandar los orificios necesarios para hacer  conexiones cuando  no calcen por medio de realineado o perforado, previa aprobación del mandante. No se deben agrandar los orificios mediante oxicorte. El uso de oxicorte está prohibido. Todas las perforaciones se deberán realizar solamente con herramientas mecánicas.

No se permitirá la realización de orificios corridos para hacer  calzar orificios desalineados.
Quedará prohibido el achinado de orificios de empalme o amarre (gousset, placa base, etc.) con equipo de oxicorte o plasma, para ellos se deberá usar fresa de desbaste.





Control Topográfico: 

Se debe realizar el control de cuadratura, nivelación, verticalidad, elevación, alineamiento, trochas u otro, utilizando el Procedimiento de topografía, (POSGI-18) ;  protocolo topográfico, los equipos topográficos deben poseer y estar vigentes su certificación.
La verificación y control de nivelación de las vigas es realizada con personal de topografía, el cual es el responsable de verificar que el elemento esté alineado y nivelado conforme a lo especificado. El resultado de la inspección se establece en el formulario recepción montaje de vigas y plataformas (FO—18-01).

Pruebas y/o ensayos

Inspecciones y Ensayos: 

Las soldaduras deberán ser inspeccionadas y aprobadas de acuerdo a lo estipulado por AWS D1.1. 

Se realizará una inspección visual al 100% de las soldaduras de taller y de campo. Un mínimo del 10% de las soldaduras de penetración completa, deben ser revisadas por un método de ultrasonido o radiografía. Soldaduras en filete serán ensayadas con tintas penetrantes un mínimo del 10 % del total realizado.

Un mínimo del 10% de los pernos de alta resistencia deberán ser inspeccionados y aprobados de acuerdo a la norma AISC “Especificaciones para conexiones estructurales usando pernos ASTM A-325 o A-490”, si uno o más de los pernos a prueba en cualquier conexión están por debajo de la tensión especificada, todos los pernos deben ser inspeccionados.

Retoques: 

Se procederá a realizar remate de pinturas de las estructuras con brochas las zonas de soldaduras y aquellas partes donde existan daños en las pinturas de los ángulos, planchas y cabezas de pernos y zonas oxidadas después del montaje con la misma pintura de fabricación. Protocolo de retoque de pintura, certificados de pinturas, control de espesor de pintura si es requerido.Se deberá preparar la superficie a pintar, eliminando toda la pintura suelta, restos de grasa, aceite, polvo y otros, mediante limpieza con solventes.

Todas las superficies de estructuras metálicas que presenten pinturas dañadas, así como las áreas dejadas sin pintar para efectos del montaje, se deberán preparar y pintar.

Para las superficies de metal expuestas deberán limpiarse con equipo mecánico.
	
En lugares inaccesibles o donde no se acepta emitir polvo, se aplicará una limpieza por solvente, seguida de una limpieza mecánica 

Una vez lista la superficie se procederá a aplicar las capas de pintura. La zona a pintar deberá traslaparse un minimo de 10 cm con la pintura existente.

El detalle y uso de este equipo deberá ser efectuado y deberá quedar registrado en protocolo Aplicación de Pintura, FO-16-03.	

Limpieza:  

Después del montaje, todo el acero se limpiará de polvos, aceites u otros materiales extraños, listo para recibir el acabado final.


8.- PELIGROS SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD

	"Magnitud del Riesgo”

	Tolerable
	Moderado
	Intolerable




	Magnitud de Riesgo (MR) = P x C

	Calificación
	Valor Criticidad

	Intolerable
	32 a 64

	Moderado
	8 a 16

	Tolerable
	1 a 4





	PARA REALIZAR ESTA TAREA  EL TRABAJADOR DEBE
	RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD:
	TRATAMIENTO SEGURO DEL RIESGO

	1
	Instrucción al Personal sobre el Trabajo que se realizará
	1.1



1.2




1.3
	 No Instruir al personal correctamente


No entendimiento o dudas del personal sobre el procedimiento de trabajo


Planificación deficiente y/o falta de control




	1.1.1



1.2.1




1.3.1




1.3.2




1.3.3











1.3.4
	El Jefe directo debe comunicar y difundir el Procedimiento de trabajo (Dejar registro de firma)

El Jefe directo debe dar cumplimiento a lo que establece el Decreto 40 sobre la Obligación de Informar

El Jefe directo debe cerciorarse del pleno entendimiento de las instrucciones entregadas y en caso necesario realizar la re instrucción al personal
En la charla diaria, el jefe directo, debe indicar  las vías de acceso y evacuación en caso de emergencia.

Se debe confeccionar el ART con  la finalidad de evaluar todos los riesgos de la tarea. 
Cualquier cambio en la tarea se debe incluir en la gestión de cambio o incluir en (ART) o generar un instructivo.





Además se debe realizar charla diaria, con el objetivo de analizar el trabajo del día anterior y mejorar las condiciones presentadas.


	2
	Revisión y traslado de todos los accesorios de izaje y herramientas manuales.
	2.1








2.2
	Detección de accesorios y herramientas manuales en malas condiciones.






Movimiento y Uso de Elementos de Izaje: Material en mal estado, no certificado, hechizas.
	2.1.1





2.1.2


2.2.1








2.2.2
	El supervisor en conjunto con los trabajadores debe verificar el buen estado de los accesorios y herramientas que se utilizarán en terreno.

Deben tener su check list al día, y código de color del mes. 
.
Aquellas herramientas y accesorios en mal estado deben ser retiradas de terreno.
Uso de protección a las manos: guantes de cuero, Adoptar postura piernas flectadas al levantar peso no exceder capacidad física.

Aplicar:
ECF N° 5: Equipos y herramientas portatiles y manuales.
ECF N° 7:  Carga Suspendida e Izaje
.

	3
	Delimitación, señalización del área donde se realizaran los trabajos de desarme o montaje.

Barreras duras New Jersey, más señalética de trabajos en altura y de Izaje.

	3.1





3.2
	Ingreso de personal no autorizado al lugar de trabajo.



Tránsito de personal por área en desorden.
	3.1.1





3.2.1
	Se debe ingresar al área sólo con la autorización de rigger o señalero dueño del área de maniobra.

Verificar el estado del área que esté limpio y ordenado, libre de escombros que puedan convertirse en condiciones inseguras para el trabajo, transitar por vías autorizadas.

Aplicar:
Neo 42: Permiso Trabajo Seguro.
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	Armado de andamio.
	4.1






















































4.2









4.3






4.4



4.5





4.6




4.7



4.8




4.9




4.10



4.11




4.12





	Trabajadores desarrollan actividades sobre plataformas y/o superficies de trabajo insegura o inestables


















































Trabajo en la vertical sin protección ni señalización.








Trabajadores desarrollan actividades en altura con herramientas y materiales sin asegurarlos de caídas



Trabajadores transitando por andamios 


Trabajadores tienen contacto con objetos corto punzante mientras realizan armado de andamios

Personal sobre pasa el peso carga máxima de andamios


Instalación de componentes de andamios en mal estado.

Existencia de componente  de andamios oxidados en el lugar de terreno que pudiesen ser instalados.

Existencia en terreno de andamios sin señalización de con Tarjeta de Seguridad de Andamios.

Trabajos sobre andamios no afianzados.


Personal realiza actividades sobre armado de andamios deficiente.


Trabajadores realizan actividades sobre andamios sin protección

	4.1.1
















































4.1.2





4.2.1









4.3.1


4.3.2



4.4.1



4.5.1





4.6.1




4.7.1



4.8.1




4.9.1




4.10.1



4.11.1




4.12.1





	Todo el personal que participe en el armado del andamio debe contar con su arnés de seguridad y amarrado con las 2 piolas a estructura existente (revisada previamente por la supervisión) o cuerda de vida.
El armado debe contar con las siguientes normativas:

- Primero que todo se debe instalar la tarjeta roja que debe ser utilizada durante todo el  proceso de armado.

- Cuando el andamio este armado con 2 cuerpos se deberá afianzar a una estructura existente para darle mayor estabilidad, además de las bases  metálicas para controlar el deslizamiento o hundimiento de acuerdo al terreno donde se encuentre.

- En caso de no existir punto de afiance, se extenderá lateralmente para darle estabilidad.

- La superficie del andamio debe estar cubierta en toda su luz con tablones metálicos.

- Se debe contar con guarda cuerpos y rodapiés.

- En caso que no existiera alguna estructura donde se puedan amarrar las personas se debe instalar un cable de vida de acero (horizontal) y de perlon (vertical).

- Una vez confeccionado el andamio y aprobado se debe instalar la tarjeta verde.
-Se debe realizar check list de andamio.
Se deberá delimitar los niveles inferiores para evitar el tránsito de personas durante el armado y cuando se esté realizando el trabajo específico.

Las herramientas de mayor volumen que se puedan utilizar deben estar amarradas con un cordel para evitar que puedan caer a los niveles inferiores y golpear a alguna persona u ocupar muñequeras o cinturones, para evitar caída de estas.

Área y/o señalización y segregada

Todos los cuerpos de andamios cuentan con escalas interiores de acceso.

Verificar que la estructura de andamio no tenga despuntes y utilizar EPP en todo momento.

Se debe verificar que el peso debe ser el que realmente resiste el andamio a utilizar.



Verificar cualquier tipo de deformación y retirar del área de trabajo cualquier parte de andamio deformada.

Se deben retirar inmediatamente del área de trabajo.


El andamio debe siempre tener una tarjeta de color verde o roja de acuerdo a su disponibilidad.


El andamio siempre debe ir afianzado a una estructura existente o buscar la forma de afianzarlo a un lugar seguro.

Se debe verificar la base de apoyo del andamio, anclajes, amarres y arrostramientos.

Se deberá verificar en forma diaria el estado de armado del andamio y de la superficie de apoyo de este

Trabajadores deberán utilizar arnés de seguridad con colas tipo Y, anclados a la estructura firme del andamio (si aplica.

Aplicar:
ECF N° 2: Trabajo en altura fisica.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
RC N° 14: Caida de objeto desde distinto nivel (herramientas, Trabajos Simultaneos).


	5


	Pre-armado de estructuras.
























	5.1














5.2




5.3




5.4




5.5





	Manejo de herramientas, estructuras.













Movimientos inesperados de las estructuras y descoordinación de personal.

Tránsito de personal o vehículos bajo carga suspendida.


Exposición de manos entre estructuras.



Uso de herramientas manuales incorrectas para la actividad,   llave de cola y llave punta corona.


	5.1.1



5.1.2


5.1.3



5.1.4



5.2.1




5.3.1




5.4.1




5.5.1






	Revisar codificación, certificación de elementos antes de usar, no usar elementos hechizas.

Uso de protección a las manos: guantes de cuero.

Adoptar postura piernas flectadas al levantar peso no exceder capacidad física

Las estructuras deben estar afianzadas contra volcamiento antes de intervenirlas.

Se debe mantener buena coordinación y comunicación  entre equipo de trabajo, para el montaje de las uniones.

Queda estrictamente prohibido transitar bajo cargas suspendidas. Área segregada y señalizada.

Nunca se debe exponer las extremidades entre puntos de atrapamiento, aprisionamiento y de golpes.

La herramienta a utilizar debe ser la indicada para la tarea, uso de guantes de cabritilla.

Aplicar:
ECF N° 5 Equipos y Herramientas Portatiles y Manuales.
ECF N° 7 Carga Suspendida  y Izaje.
EST N° 4: Ergonomia.


	6
	Limpieza de Estructuras
	6.1




6.2
	Movimientos inesperados de las estructuras y descoordinación de personal.

Exposición de manos entre estructuras.
	6.1.1




6.2.1
	Se debe mantener buena coordinación y comunicación  entre equipo de trabajo, para el movimiento de las piezas.

Nunca se debe exponer las extremidades entre puntos de atrapamiento, aprisionamiento y de golpes.


	7
	Carga, Traslado y descarga de estructuras
	7.1






















7.2















































































7.3





























7.4
	Choque, atropello, colisión






















Caída de carga suspendida, y o golpeado por













































































Atrapamiento y o contacto con energía peligrosa




























Volcamiento








	7.1.1











7.1.2

7.1.3




7.1.4



7.2.1







7.2.2










7.2.3






7.2.4



7.2.5




7.2.6



7.2.7





7.2.8










7.2.9



7.2.10













7.2.11





7.3.1







7.3.2





7.3.3



7.3.4







7.3.5



7.4.1


7.4.2


7.4.3




	Todo equipo, herramienta relacionada con esta actividad deberá ser revisado antes de la realización del trabajo, dejar formato de respaldo de inspección de, accesorio de levante y check list de los equipos, para verificar que estén en buen estado. Si se observan fallas no usar, reparar o reemplazar. 

Revisar apilamiento de carga.

Los equipos de izaje deberán estar certificados y con su mantención al día


Cuando se posicione el equipo este debe siempre estar apoyado por rigger

Los accesorios de Izaje, eslingas o estrobos, grilletes, cadenas deben estar en buen estado y certificados (mantener archivos con los certificados requeridos), codificados con el color del mes que corresponda.

El rigger (Autorizado debidamente y con calificación al día) antes de comenzar con los trabajos, debe inspeccionar  los accesorios de levante independientemente de que estos se encuentren codificados, debiendo dejar registro de ello, el rigger deberá ser adecuado a la carga a levantar

Se debe asegurar  que las eslingas, cadenas y estrobos  estén protegidas de bordes afilados al levantar cargas. Usar vientos de amarre en cargas suspendidas.

No pararse ni pasar por debajo de una carga suspendida, señalizar y cerrar el área.

Toda carga que deba ser izada  debe poseer vientos que  permita dirigirla (mínimo utilizaran 2 viento). 

El equipo de levante  no pude exceder el 85%  de su capacidad nominal.

Queda prohibido  realizar maniobras de izamiento de cargas con accesorios de levante combinados ej. Estrobos y eslingas, o cadenas con eslingas, etc.
Antes de poner en marcha  el equipo, el operador debe:
a) Asegurarse que no haya ninguna persona trabajando cerca o en la máquina.
b) Asegurarse que la alarma de retroceso esté funcionando.
c) Dar la vuelta del perro en el equipo para detectar posibles problemas.

d) La velocidad de retroceso debe permitir el control oportuno en caso de emergencia.

Extender los estabilizadores de la grúa  buscando la horizontalidad necesaria, en el caso de la grúa trabajar según la configuración correspondiente a tabla de carga y peso propio a levantar, cuando se utilicen los estabilizadores ambos deben estar completamente extendidos, es recomendable en ambos casos el uso de las almohadillas.
El Rigger debe dirigir las maniobras de Izaje.

El área de trabajo debe estar delimitada con conos, cadenas plásticas rojas y blancas, y señalizada adecuada a los trabajos de carga suspendida.

El Rigger junto con el operador deben, antes de comenzar con los trabajos, establecer un código de señales sean estas manuales  o vía radial. De acuerdo a estándar y procedimientos.

Queda estrictamente prohibido el tránsito de personas y vehículos  bajo carga suspendida.  



Esta estrictamente prohibido realizar ningún tipo de mantención al equipo

No exponerse entre las partes móviles del equipo
Cuando el operador se baje del equipo este deberá dejar bloqueado con candado y tarjeta correspondiente
No usar ropa suelta

No sobrepasar peso máximo de carga, mantener rango de seguridad de un 85%

Mantener los estabilizadores extendidos 

No instalar equipo en borde de excavación

Aplicar:
EFC N° 5: Equipos y Herramientas Portátiles y Manuales
EFC N° 7: Carga Suspendida e Izaje
EFC N° 8: Guarda y Protección de equipos.
RC N° 2: Aplastamiento por movimiento de carga / Izaje.
RC N° 14: Caída de objetos de distinto nivel.
NEO 1: Manejo de cargas con cables de Acero, Eslingas / Estrobos.
NEO 2: Accesorios para cables de acero, eslingas, estrobos en manejo de cargas.
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	Montaje de estructuras (columnas, vigas, etc.) con apoyo de  grúas 


	8.1





























8.2









8.3




8.4








































	Uso de Equipos de izajes, maniobras, izaje de carga.




























Trabajo en altura en la misma línea vertical.








Trabajos en altura con herramientas y materiales.



Trabajos en altura sobre estructuras.







































	8.1.1




8.1.2








8.1.3


8.1.4





8.1.5

8.1.6




8.2.1









8.3.1




8.4.1



8.4.2







8.4.3



8.4.4









8.4.5





8.4.6









8.4.7


8.4.8



	Uso de loro, coordinación con las otras especialidades del área, no exponerse a puntos ciegos o línea de atropello.

Conocer el área entes de ingresar el equipo, contar con los permisos de levante respectivos (autorizaciones) y esquematizar el izaje antes de levantar, estabilizar el suelo antes de posicionar equipo de izaje, estabilización del equipo 100%.

Restringir el área, no exponerse a línea de fuego.

Delimitar el área, no transitar bajo carga, alejarse de carga, uso de vientos, buen estrobamiento de carga, uso de rigger y op. Autorizado.

Aplicar procedimiento de izaje

Se deberá delimitar los niveles inferiores para evitar el tránsito de personas durante el armado y montaje de estructuras.

Todas las herramientas deben estar amarradas con muñequeras para evitar que puedan caer a los niveles inferiores y golpear a alguna persona, también se debe utilizar morrales para el izaje o mantener materiales o herramientas en altura.

Todo el personal debe estar capacitado y tener las competencias necesarias para trabajar en altura.

En ningún caso el personal puede soportarse sobre las estructuras que se encuentran izando.
Para el montaje de estructuras se deben utilizar las plataformas diseñadas para montajes (elevadores de personas, andamios, plataformas colgantes, canastillos, etc.


En ningún caso los trabajadores pueden abandonar las plataformas de trabajo.

Para desplazarse sobre estructuras, se debe contar con líneas de vida horizontal de acero para resistencia a 2.200 kg, debe estar instalada a puntos fijos de apoyo para la misma resistencia, debe contener 3 prensas Crosby por ambos extremos.

Para acceso a las plataformas de puede utilizar escalas con cuerdas de vida verticales de perlon con carros de asenso vertical.

Se debe utilizar en todo momento arnés de seguridad con dos cabos de vida, absorbedor de impacto (cuando exista riesgo de caída libre sobre los 5 metros y estos no deben exceder los 2 metros de longitud) , 100% amarrados, uso de barbiquejos

Se debe aplicar procedimiento para trabajos en altura.

La cuadrilla que participe en las maniobras deberá saber los pasos de la carga a izar.

Aplicar:
ECF N° 2: Trabajos en altura física.
EFC N° 5: Equipos y Herramientas Portátiles y Manuales
EFC N° 7: Carga Suspendida e Izaje
EFC N° 8: Guarda y Protección de equipos.
RC N° 2: Aplastamiento por movimiento de carga / Izaje.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
RC N° 14: Caída de objetos de distinto nivel.
NEO 1: Manejo de cargas con cables de Acero, Eslingas / Estrobos.
NEO 2: Accesorios para cables de acero, eslingas, estrobos en manejo de cargas.
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	El apriete de los pernos se hará en su forma secuencial
	9.1










9.2



9.3










9.4
















9.5






	Uso de accesorios de Izaje  en malas condiciones.








Uso de herramientas hechizas en faena.


Tránsito de personal y vehículos bajo cargas suspendidas.








Realizar izajes de carga sin planificación previa.















Operadores realizan izajes con accesorios sin tener conocimiento de capacidad de levante de éstos.

	9.1.1










9.2.1



9.3.1




9.3.2





9.4.1



9.4.2.





9.4.3






9.5.1






	El supervisor en conjunto con los trabajadores debe realizar un chequeo previo de todos los accesorios y herramientas que se utilizaran en los trabajos, verificando que sean los adecuados y estén en buenas condiciones con su chequeo mensual y código de color según corresponda al mes.

No se aceptarán herramientas confeccionadas en faena, estas deben ser retiradas y eliminadas.

Los trabajadores en ningún momento se pondrán bajo carga suspendida o en la vertical de los materiales izados.

Debe estar aislado y señalizado.
Los trabajadores antes de izar los materiales harán retiro del área de Izaje en un radio de 5 mt.

Supervisor y Rigger verificarán el correcto estrobamiento de los materiales a izar.

En todo trabajo de izaje de se usarán equipos de apoyo, como camión pluma y/o grúa. Señaleros durante maniobras (aparte del Rigger).

Cada trabajador de la cuadrilla y que participe en las maniobras deberá saber el peso real de la carga a izar y que accesorios debemos utilizar y cuál es su capacidad.

Supervisor y Rigger deberán entregar información a trabajadores sobre la capacidad de los accesorios de izajes que se utilizarán en la maniobra.

Aplicar:
EFC N° 5: Equipos y Herramientas Portátiles y Manuales
EFC N° 7: Carga Suspendida e Izaje
RC N° 2: Aplastamiento por movimiento de carga / Izaje.
RC N° 14: Caída de objetos de distinto nivel.
NEO 1: Manejo de cargas con cables de Acero, Eslingas / Estrobos.
NEO 2: Accesorios para cables de acero, eslingas, estrobos en manejo de cargas.
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	Proceso de soldadura.
	10.1



10.2



10.3





10.4






10.5





10.6









10.7




10.8
	Personal realiza trabajos desconcentrado o con descoordinación. 

Exposición de partículas en suspensión


Proyección de partículas incandescentes al utilizar esmeril angular



Personal manipula materiales con cantos vivos y/o rebaba




Uso de herramientas eléctricas en malas condiciones



Contacto de trabajadores con materiales a alta temperatura.







Exposición a radiación UV sin protección.



Trabajos en caliente en presencia de material combustible 	

	10.1.1



10.2.1



10.3.1





10.4.1






10.5.1





10.6.1









10.7.1




10.8.1



10.8.2
	El trabajador debe estar concentrado en su actividad.


El trabajador debe utilizar su mascara doble vía con filtro mixto.

El personal que usará el esmeril angular debe usar en todo momento la careta facial, además de señalética en el área, biombos y/o carpas ignifugas.

El trabajador debe estar capacitado en la correcta utilización de herramientas que puedan provocar cortes y uso de guantes.


El trabajador debe verificar que todas las conexiones eléctricas se encuentren en buen estado y que cumplan con el código de color del mes.

Los trabajadores a cargo de las actividades deben utilizar los E.P.P. específicos del soldador, tales como: pantalón y chaqueta de cuero, polainas, guantes largos de cuero, máscara para soldar y capuchón (soldador y ayudante equipados de la misma manera).

El Supervisor debe dar la orden a quien corresponda para colocar biombos en la operación de soldadura a ras de piso.

Limpiar el área para eliminar los agentes que provoquen el incendio.

Se debe considerar un extintor en el área donde se realizaran los trabajos.

Aplicar:
ECF N° 12: Incendio.
NEO 77: Permisos de trabajo en caliente.
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	Colocación de Grout
	11.1








11.2





11.3











11.4















































11.5
	Trabajar exponiendo manos y dedos a puntos de atrición.






Trabajar sin la coordinación y comunicación correcta para el desarrollo de los trabajos

Trabajar con herramientas o equipos fuera de estándar, no utilizando los EPP y sin la coordinación correcta 







Trabajar realizando incorrectamente o fuera de estándar labores de carga manual 












































Trabajar con sustancias peligrosas (Productos Sika) 




	11.1.1



11.1.2




11.2.1





11.3.1





11.3.2





11.4.1




























11.4.2


11.4.3









11.4.4





11.5.1







	El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno.
El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos.

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta.


El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá      asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno.

Antes de utilizar algún equipo se debe verificar que este tenga el código de color del mes. Además se debe realizar diariamente check list de los equipos y herramientas.

El supervisor debe instruir y controlar a los trabajadores para el empleo de la técnica de levantamiento correcto:
- Se debe revisar previamente las características de la carga (bordes, clavos, elementos cortantes, etc.) y determinar su peso.
- Se debe doblar las piernas y dar un buen agarre palmar y posicionar la carga lo más cerca del cuerpo.
- Al momento de levantar se debe mantener la espalda recta, contrayendo los músculos abdominales para mantener la posición adecuada de la columna.
 - En caso de girar, se debe realizar con los pies, evitando torcer la espalda.
 - Al momento de bajar la carga se realizará el mismo procedimiento. 
- Por ningún motivo se realizarán esfuerzos directos con la espalda al no doblar las piernas. 

No levantar manualmente cargas superiores a 50kg por persona.

El trabajador debe conocer la Hoja de Seguridad del producto, para conocer los riesgos a lo cual está expuesto, los EPP idóneos para el tipo de sustancia peligrosa  (HDS), la correcta manipulación del producto y su adecuada disposición como residuo peligroso.

Se debe utilizar BANDEJA de CONTENCIÓN ante derrames (contención minima de un 110% del volumen que contenga el recipiente original del producto).

Los remanentes de los productos deben ser dispuestos como Residuo Peligroso en los contenedores habilitados, según estándar de proyecto. Color rojo para residuos peligrosos (Sustancia peligrosas).

Aplicar:
ECF N° 9: Manejo De Sustancias Peligrosas
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	Limpieza de superficie con solvente (SP1) 

































Limpieza manual (SP2, escobilla de acero, lija y espátula)

























Limpieza motriz (esmeril angular 4 ½”, utilización de grata, disco lija con respaldo de goma)

	12.1










12.2







12.3
















12.4











12.5



12.6










12.7




















12.8





12.9












12.10




12.11
	Personal manipula sustancias sin equipos de protección personal.








Personal expuesto a vapores orgánicos sin protección respiratoria





Personal realiza trabajo en área con materiales combustible sin equipo de control de incendios













Tránsito de personal por áreas de trabajo desordenadas.









Realización de trabajos sin elementos de protección personal.

Trabajo en altura 










Uso de herramientas eléctricas en mal estado.



















Realización de trabajos sin elementos de protección personal.



Realización de trabajo por personal sin autorización.











Trabajadores realizan actividades con distracciones


Trabajadores realizan actividades sin protección auditiva.
	12.1.1










12.2.1







12.3.1
















12.4.1











12.5.1



12.6.1










12.7.1











12.7.2








12.8.1





12.9.1












12.10.1




12.11.1




12.11.2
	El trabajador a cargo de debe contar con los siguientes equipos de protección los cuales los debe usar el 100% del tiempo que se encuentre expuesto:
· Buzo de papel
· Respirador de doble vía 
· Guantes adecuados para la preparación
· Lentes de seguridad

El o los trabajadores que se encuentren a cargo de la limpieza de superficie con solvente   deberán en todo momento protegidos con reparadores de doble vía con filtro mixto.

El supervisor a cargo de los trabajos de limpieza con solvente deberá coordinar con las otras especialidades, especialmente con los soldadores y oxiginistas la realización del trabajo. Esta coordinación deberá quedar escrita en ART y debidamente difundida a los trabajadores que se encuentran en las cercanías.   Además se deberá  disponer de señalética de seguridad que indique la prohibición de hacer chispas o llamas en las inmediaciones del trabajo.

El supervisor a cargo de la actividad, antes que esta se realice deberá dar instrucciones para que el o los trabajadores a cargo de este trabajo mantengan la concentración adecuada. Además se deben considerar espacios de libre transito hacia y desde zonas de evacuación asi como también de traslados de personal.

El trabajador que realiza el trabajo deberá contar todo el tiempo con protección ocular. 

Todo trabajador que realice trabajos en altura deberá contar con el curso de capacitación respectivo que lo autoriza a realizar este tipo de trabajos, además deberá permanecer el 100% del tiempo amarrado a algún sistema de protección contra caídas.


Todo esmeril angular deberá estar conectado a un TDF que se encuentre debidamente autorizado y certificado. Las extensiones eléctricas deberán estar siempre en forma aérea y afianzada a las estructuras con amarras plásticas. Está prohibido el uso de pulpos eléctricos para distribución de energía.


En caso de detectar una herramienta eléctrica en m,al estado, esta se deberá retirar en forma inmediata y entregarla a bodega para su posterior reparación y codificación por parte del eléctrico de mantención.

Todo trabajador que utilice esmeril angular deberá utilizar lentes de seguridad herméticos más la careta facial  en forma permanente.

Todo trabajador que utilice esmeril angular deberá contar con la calificación de maestro primera. Por lo tanto queda estrictamente prohibido el uso de esmeriles angulares a maestros segunda o ayudantes. Además, el trabajador que utilice esmeril angular deberá tener todas sus ropas bien ajustadas y adecuadas además de hacer uso de guantes largos.

El trabajador que utilice el esmeril angular deberá mantener 100 % la concentración en el trabajo.

El trabajador deberá hacer uso de protección auditiva el 100 % del tiempo que se encuentre expuesto a ruido
.
Usar EPP protector auditivo cuando los decibeles superan los límites permisibles (80 decibeles).
Aplicar:
ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
ECF N° 8: Guardas y protecciones.
ECF N° 9: Manejo de sustancias peligrosas.
NEO 77: Permisos de trabajo en caliente
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	Aplicación de pintura
	13.1








13.2












13.3


















13.4







	Personal expuesto a vapores orgánicos sin protección respiratoria






Trabajadores manipulan sustancias sin equipos de protección personal










Personal realiza trabajo en área con materiales combustible sin equipo de control de incendios















Trabajadores realizan trabajos en altura sin equipos de protección anticaidas (SPDC)
	13.1.1








13.2.1












13.3.1


















13.4.1
	Cada trabajador que aplique pintura deberá hacer uso de protección respiratoria de doble vía si es necesario, es decir, en lugares donde existe ventilación suficiente como para no generar concentraciones peligrosas este requerimiento no es obligatorio.

Cada trabajador deberá hacer uso de buzo de papel, además deberá permanecer con sus extremidades superiores protegidas el 100 % del tiempo con guantes apropiados. En caso de uso de arnés de seguridad, este elemento deberá usarse debajo del buzo de papel y las colas deberán estar protegidas para no tener contacto con la sustancia química.

El supervisor a cargo de los trabajos de pintura deberá coordinar con las otras especialidades, especialmente con los soldadores y oxiginistas la realización del trabajo. Esta coordinación deberá quedar escrita en la AST y ART y debidamente difundida a los trabajadores que se encuentran en las cercanías.   Además se deberá  disponer de señalética de seguridad que indique la prohibición de hacer chispas o llamas en las inmediaciones del trabajo. Se deberá hacer una evaluación para determinar el uso de extintores de incendio.

Todo trabajador que realice trabajos en altura deberá contar con el curso de capacitación respectivo que lo autoriza a realizar este tipo de trabajos, además deberá permanecer el 100% del tiempo amarrado a algún sistema de protección contra caídas.

Aplicar: 
ECF N° 2: Trabajo en Altura Fisica.
ECF N° 9: Manejo de Sustancias peligrosas.
ECF N° 12: Incendio.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
RC N° 14: Caida de objeto desde distinto nivel.
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	Término de los trabajos, retiro de los equipos  y abandono del área.
	14.1





14.2





14.3


14.4

	Presencia de restos de materiales y escombros que entorpezcan el tránsito peatonal y vehicular.

Tránsito de vehículos descuidado por lugares de trabajo.



Retirada descuidado de equipos.

Colisiones y choques.


	14.1.1





14.2.1





14.3.1


14.4.1
	Antes de hacer abandono del área el supervisor en conjunto con los trabajadores deberán hacer un ordenamiento y limpieza general del sector.

Nadie deberá estar en el área luego de haber terminado la maniobra, ya que se procederá a hacer retiro o salida del equipo del área.

La retirada deberá ser con precaución.

El operador deberá respetar las señalizaciones del tránsito y señalizaciones del rigger.

























9.- ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD

	Actividad
	Aspecto Ambiental
	Impacto Ambiental
	Control Operacional

	Montaje de estructuras
	Generación de residuos industriales (Despuntes de fierros)
	Contaminación de suelo.
	Aplicación del Plan de manejo de Residuos, disponer en contenedores de color verde o batea destinada hasta su traslado final.

	
	Potencial Derrame de sustancias peligrosas
	Contaminación de Suelo.
	En caso de derrame se tomara como referencia el el Procedimiento de preparación y respuestas ante emergencias PGSGI-05 , (recoger el absorber derrame con arena, limpiar el área y deposita el contenido como arena contaminada en recipiente color rojo) todos las sustancias peligrosas deben ser manejados y almacenados según Procedimiento PGSGI-07-02 y ECF N°9

	
	Consumo de Agua Envasada.
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	No desperdiciar el agua y solo retirar lo que se va a consumir

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. Cumplimiento al Estándar Ambiental y Comunitario N° 4

	Operación de equipos y maquinaría
	Generación de ruidos
	Contaminación Acústica. 
	Mantener apagado el motor del vehículo mientras esten estacionado.

	
	Generación de Gases de Combustion de Vehículos.
	Contaminación Atmosférica.
	Revisión Técnica y análisis de gases al día, aplicación de check list diario. Cumplimiento al Estándar ambiental y comunitario N° 1.

	
	Emisión de Material Particulado.
	Contaminación Atmosférica.
	Riego en áreas de circulación de vehiculos de transporte. Cumplimiento al Estándar ambiental y comunitario N° 1.

	
	Consumo de Combustibles Fósiles (petroleo)
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	 Aplicar programa de mantención de equipos, para tener mayor rendimiento del equipo. 

	
	Derrame de Combustibles y aceites en Vehículos.
	Contaminación de suelo.
	En caso de derrame se tomara como referencia el el Procedimiento de preparación y respuestas ante emergencias PGSGI-05 (recoger el absorber derrame con arena, limpiar el área y deposita el contenido como arena contaminada en recipiente color rojo) todos las sustancias peligrosas deben ser manejados y almacenados según Procedimiento PGSGI-07-02 y ECF N°9

	
	Generación de Residuos Peligrosos (Tierra y EPP Contaminados producto de derrames de combustibles y aceite)
	Contaminación de suelo.
	Aplicar el Procedimiento de Manejo de Residuos PGSGI-07-01, segregar los EPP, envases y trapos en bolsas por separado y disponer en contenedores de color rojo. Cumplimiento al Estándar ambiental y comunitario N° 4.

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. Cumplimiento al Estándar ambiental y comunitario N° 4.

	Soldadura
	Generación de ruidos (Producto del esmeril angular)
	Contaminación Acústica. 
	Chequear las herramientas antes de utilizar, apagar herramientas electricas cuando no se utilicen. Uso de protector auditivo en personal

	
	Generación de Residuos Industriales (despunte de Fierro, discos, Herramientas en desuso, restos de soldadura)
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color verde, hasta su retiro. Cumplimiento al Estándar ambiental y comunitario N° 4.

	
	Consumo de energía eléctrica (producto del Generador)
	Agotamiento de los recursos, Contaminación de aire y suelo.
	 Aplicar programa de mantención de equipos, para tener mayor rendimiento del equipo. 

	
	Consumo de Agua Envasada.
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	No desperdiciar el agua y solo retirar lo que se va a consumir

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. Cumplimiento al Estándar ambiental y comunitario N° 4.






10.- ANEXOS. 

· Guías de Despachos
· Tabla de Torque.








PROTOCOLO DE COMUNICACIONES

Anexo 2


Tabla de Torque Pernos  A325 A490

[image: tabla torque A325;A490]



Origen de la tabla: Norma ASTM A-325 ; A-490
Unidades de medida Tensión Min: libras
Tightening Torque Range (Ft Lbs) (Lb.Pie)









EVALUACIONDE PROCEDIMIENTO DE TRABAJOS DE ESTRUCTURAS


Anexo 3

Tabla de Torque Pernos  A307




Origen de la tabla: Norma ASTM A-307-00
Nombre	: ________________________________________________  Firma: __________________

Rut:							

Cargo		: ________________________________________________ Fecha: __________________


Responda ( V ) o ( F ) según corresponda (en el caso de que su alternativa sea F especifique).

1.- ________ El Supervisor puede autorizar trabajos sin previo análisis de riesgos. 



2.- ________ Los trabajos de Montajes de estructuras metálicas deben ser planificadas y programados.


3.- ________ Los cilindros de gases se deberán mantener amarrados en carro acondicionado para su traslado y separados entre sí una vez terminado su uso.


4.- ________ Es obligación del supervisor y los trabajadores realizar procedimientos e instructivos de los trabajos y mejorar los que ya se encuentran en terreno.


5.- ________ Pueden agrandar el diámetro de los orificios de empalme o amarre con oxicorte, (Achinado).



6.- ________ La estructura puede quedar almacenada una sobre otra y en contacto con el suelo. 



7.- ________ El supervisor  puede autorizar la modificación a la estructura si así se requiriera.


8.- ________ No se necesita usar EPP cuando los riesgos están controlados.



9.- ________ El trabajador es responsable del cuidado y los buenos usos de las herramientas.


10.- _______ Si así se necesitará el trabajador puede realizar trabajos en altura sin arnés de seguridad.



11.- _______ Si se requiriera, se podrá fabricar y usar herramientas hechizas.




Respuestas breves:

12.- ¿Cuál es la responsabilidad del Capataz en presente procedimiento?







13.-  ¿Se pueden realizar trabajos sin documentación técnica en terreno (planos EE.TT, procedimientos, instructivos, etc?








Mejora Continua SGI:



14.- ¿Qué mejora le realizaría usted al Procedimiento?










15.- ¿Qué idea tiene usted para mejorar la Seguridad y Calidad en los trabajos descritos en este procedimiento?











Todo documento impreso es considerado COPIA NO CONTROLADA
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